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EXPDTE. Nº: 600/2017 - P.Com

AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Secretaría 
Legal y Técnica, Ministerio de Salud, que 
vería  con  agrado  se  lleve  a  cabo  la 
reglamentación de la ley D nº 4520 que 
establece  la  obligatoriedad  para  todo 
comercio destinado a la venta o entrega 
de comida u otro servicio gastronómico de 
atención  al  público,  denominados 
restaurantes, cafés, bares y confiterías, 
de tener a disposición de los clientes 
una carta de menú con escritura macrotipo 
y Sistema Braille.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   CUFRE        LASTRA        LOPEZ        PALMIERI     

   IUD        SABBATELLA        ALBRIEU        ARROYO     

   CARRERAS        CASADEI        CIDES        CORONEL     

   DIAZ        GARRO        LESCANO        MANGO     

   MARINAO        OCAMPOS        RAMOS MEJIA        ROCHAS     

   VIDAL     



  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 20 de Septiembre de 2017 


